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RESUMEN 

La Sindicatura de Comptes ha realizado una auditoría financiera de las cuentas 
anuales del Síndic de Greuges del ejercicio 2017 en la que emite una opinión 
con una salvedad: 

- En el activo del balance figuran contabilizados por 5.896.080 euros tres 
inmuebles afectados a Les Corts con destino a la sede del Síndic de 
Greuges. Sin embargo, dichos inmuebles están pendientes de valorar por 
la Generalitat, por lo que no podemos asegurar que la cifra contabilizada 
por la Institución sea correcta. 

En las conclusiones sobre otros requisitos legales y reglamentarios, la 
Sindicatura detalla las debilidades más importantes del régimen 
presupuestario, contable y de control, así como los incumplimientos 
significativos de la normativa de personal y de contratación aplicables al Síndic 
de Greuges. Entre ellas podemos destacar: 

- Respecto al régimen contable y de control, la normativa propia de la 
Institución estatutaria no contiene una regulación suficiente en todos los 
aspectos necesarios. Por otra parte, la Intervención de Les Corts no ha 
realizado el control interno sobre el ente, si bien esta situación puede 
cambiar como consecuencia del acuerdo de la Mesa de Les Corts de 13 de 
noviembre de 2018. 

- En materia de personal, la relación de puestos de trabajo (RPT) no contiene 
la descripción de funciones de cada uno de ellos. Por otra parte, todos los 
puestos tienen naturaleza eventual, aunque la mayor parte de ellos no se 
atienen a los requisitos de este tipo de personal establecidos por Les Corts. 

- En uno de los expedientes de contratación revisados, falta la constancia 
de la negociación de las condiciones del contrato y la adecuada 
justificación de los criterios de adjudicación. 

Por último, el Informe incluye un total de siete recomendaciones para mejorar 
la gestión del Síndic de Greuges. Entre ellas podemos destacar las siguientes: 

- Aprobar las modificaciones necesarias de la normativa propia de la 
Institución con objeto de que esta contenga las especialidades relativas a 
su régimen presupuestario, contable y de control. 

- Aplicar, para formular las cuentas anuales, las normas de elaboración y 
los modelos de cuentas previstos en el Plan General de Contabilidad. 

- La contabilización de los gastos en el sistema económico-patrimonial debe 
realizarse atendiendo al devengo de las operaciones. 

NOTA 

Este resumen pretende ayudar a la comprensión de los resultados de nuestro Informe y facilitar 
la labor a los lectores y a los medios de comunicación. Recomendamos su lectura para conocer el 
verdadero alcance del trabajo realizado. 
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA 

Todos los datos económicos del Informe vienen expresados en euros. Se ha efectuado un 
redondeo para no mostrar los céntimos. Los datos representan siempre el redondeo de cada valor 
exacto y no la suma de datos redondeados.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, 
de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, y conforme a lo previsto en los 
programas anuales de actuación de 2018 y 2019 (PAA2018 y PAA2019), ha 
auditado las cuentas anuales del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana (SG) del ejercicio 2017, que comprenden el balance a 31 de 
diciembre de 2017, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el 
estado de liquidación del presupuesto y la memoria correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, y se adjuntan íntegramente en el 
anexo I de este Informe. 

La presente fiscalización trae causa de la Resolución 1034/IX, de 6 de julio 
de 2017, del Pleno de Les Corts, sobre el informe de fiscalización de la 
Cuenta General de la Generalitat correspondiente al ejercicio de 20152. 

2. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DEL SÍNDIC DE GREUGES EN 
RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES  

Los órganos de gobierno del SG son responsables de formular y aprobar 
las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución 
del presupuesto del SG, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Institución, que se identifica en la 
nota 2 de la memoria de las cuentas anuales, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 
libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

El artículo 7 del Reglamento del SG3 asigna al Síndic de Greuges la 
competencia de aprobar el proyecto de presupuesto de la Institución y 
remitirlo a Les Cortes para su aprobación definitiva. Por su parte, el 
artículo 15.2.b) señala que corresponde a la Junta de Coordinación y 
Régimen Interior, compuesta por el síndic de greuges, los adjuntos y el 
secretario, conocer e informar cuantos asuntos correspondan a la 
elaboración del proyecto de presupuestos y de su ejecución, así como la 
liquidación del mismo, formulada por el secretario general. 

La presente auditoría financiera se ha realizado sobre las cuentas anuales 
del SG del ejercicio 2017 que formuló el secretario general de la Institución 
y aprobó la Junta de Coordinación y Régimen Interior el 7 de febrero de 
2018. Dichas cuentas han sido presentadas a la Sindicatura de Comptes el 
14 de febrero de dicho año. 

                                                           

1 Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, de acuerdo con 
la nueva redacción y artículos renumerados por la Ley 16/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat 
(DOGV núm. 8169 de 14 de noviembre de 2017). 

2 Publicada en el DOGV núm. 8098 de 3 de agosto de 2017. 
3 Reglamento de Organización y Funcionamiento del Síndic de Greuges, aprobado por la Comisión de 

Peticiones de las Cortes Valencianas el 22 de septiembre de 1993. 
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3. RESPONSABILIDAD DE LA SINDICATURA DE COMPTES 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas 
anuales basada en la fiscalización realizada y, en su caso, formular 
conclusiones sobre la adecuación a la legalidad de las operaciones 
revisadas. Para ello, hemos llevado a cabo el trabajo de acuerdo con los 
Principios fundamentales de fiscalización de las instituciones públicas de control 
externo y con las normas técnicas de fiscalización aprobadas por el Consell 
de la Sindicatura recogidas en el Manual de fiscalización de la Sindicatura 
de Comptes. Dichos principios exigen que cumplamos los requerimientos 
de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la fiscalización con el 
fin de obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales están 
libres de incorrecciones materiales. 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en las 
cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material 
en las cuentas anuales, debida a fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la formulación por parte de la entidad de las cuentas 
anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

4. FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES 

En el epígrafe de “Inmovilizado material” del activo del balance a 31 de 
diciembre de 2017 figuran contabilizados determinados bienes adscritos 
al SG con un valor asignado de 5.899.086 euros, siendo la contrapartida la 
cuenta “Patrimonio en adscripción”. Del importe antes citado, 5.896.080 
euros corresponden a tres inmuebles afectados a Les Corts con destino a 
la sede del SG. Sin embargo, estos inmuebles están pendientes de valorar 
en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, por lo que 
no podemos asegurar que la cifra contabilizada en el balance del SG, ni las 
dotaciones anuales a la amortización, sean correctas. 

Por otra parte, la información que figura en la memoria de las cuentas 
anuales sobre el inmovilizado adscrito es insuficiente, pues no hace 
referencia a todos los inmuebles que están adscritos al SG ni a las 
condiciones de adscripción, ni tampoco menciona los criterios de 
valoración y de contabilización.  
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En el apartado 1 del apéndice de este Informe incluimos información más 
detallada sobre esta salvedad. 

5. OPINIÓN CON SALVEDADES 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de la limitación al alcance 
descrita en el apartado “Fundamentos de la opinión con salvedades”, las 
cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del SG a 31 de 
diciembre de 2017, así como de sus resultados económicos y 
presupuestarios correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

6. PÁRRAFOS DE ÉNFASIS  

Llamamos la atención sobre los siguientes aspectos que figuran en las 
cuentas anuales del ejercicio 2017 del SG, junto con los comentarios que 
la Sindicatura de Comptes considera de interés para su mejor 
comprensión. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estas 
cuestiones. 

Normas y principios contables. Aspectos generales 

Según se indica en el apartado 2.1 de la memoria, el SG (como Les Corts y 
el resto de las instituciones recogidas en el artículo 20.3 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana4) tiene sus presupuestos anuales 
integrados en los de la Generalitat. En el caso del SG, el artículo 34 de su 
Reglamento establece que su presupuesto constituirá una partida 
independiente en los presupuestos de Les Corts.  Así, en el ejercicio 2017, 
el presupuesto del SG figura en la sección 01 Les Corts, en el programa 
111.50 “Defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos”. 

Los presupuestos de las instituciones estatutarias poseen un régimen 
especial de gestión, regulado tanto en las leyes anuales de presupuestos 
de la Generalitat como en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, 
de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones 
(LHPSPIS). Así, en materia presupuestaria, la LHPSPIS es de aplicación 
general a dichas instituciones, pero sin perjuicio de las especialidades que 
se establezcan en sus normas de creación, organización y funcionamiento. 
Y en cuanto al régimen de contabilidad y de control, la LHPSPIS no es 
aplicable a las instituciones, pues estas están sometidas a lo establecido 
en sus normas de creación, organización y funcionamiento. 

Este régimen especial de las instituciones estatutarias se concreta en las 
siguientes características específicas que se detallan en la memoria del 
SG: 
                                                           

4 Aprobado mediante Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio. 
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- Las instituciones estatutarias gozan de una gestión presupuestaria 
completamente independiente de la Administración de la 
Generalitat. 

- Los presupuestos anuales de estas instituciones están integrados 
como secciones de los presupuestos de la Generalitat.5 Las 
dotaciones presupuestarias de estas secciones las libra la Tesorería 
de la Generalitat por doceavas partes mensuales y no están sujetas a 
justificación.6 

- Las leyes de presupuestos anuales otorgan a las instituciones 
estatutarias un régimen presupuestario particular sobre sus 
remanentes de crédito y remanentes de tesorería (véase el apartado 
7 del apéndice de este Informe). 

Los informes de la Sindicatura de Comptes ponen de manifiesto que en 
las secciones de la Cuenta de la Administración que recogen los 
presupuestos de las instituciones estatutarias están contabilizadas como 
obligaciones la práctica totalidad de los créditos definitivos 
(independientemente de la ejecución de los presupuestos de gastos en las 
contabilidades individuales de cada institución) y los pagos representan 
las transferencias dinerarias realizadas a cada entidad. 

El SG, como las demás instituciones estatutarias de la Generalitat, lleva 
una contabilidad propia de su actividad económico-financiera y 
presupuestaria y elabora sus cuentas anuales, aplicando el Plan General 
de Contabilidad Pública de la Generalitat (PGCPG).7 Esta Institución 
presenta cada año sus cuentas anuales a las Cortes Valencianas y a la 
Sindicatura de Comptes y las publica en su portal de transparencia. 

Presupuesto de ingresos 

En el apartado 5.1 de la memoria se indica que los únicos recursos 
financieros del SG son los consignados en las respectivas leyes de 
presupuestos, a los que hay que añadir, aunque en cuantía muy reducida, 
algún ingreso eventual. También señala el SG que, aunque los fondos de 
la Generalitat no son estrictamente “ingresos” -ya que el SG es parte 
intrínseca de la Generalitat y, en puridad, se trata de una mera 
transferencia interna de fondos de Tesorería a las cuentas bancarias del 
SG-, a efectos de gestión presupuestaria, contable y de control de la 
Institución, se ha considerado necesario elaborar un estado de ingresos y 
contabilizarlos en el concepto presupuestario 431 “Transferencias 
corrientes”. 

 

                                                           

5 Salvo el Síndic de Greuges, que está integrado en la sección de Les Corts. 
6 Disposición adicional primera de la Ley de Presupuestos de la Generalitat. 
7 Orden de 16 de julio de 2001, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo. 
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7. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según 
nuestro juicio profesional, han sido de la mayor significatividad en 
nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las 
cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 
sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones.  

Excepto por las cuestiones descritas en el apartado “Fundamento de la 
opinión con salvedades”, hemos determinado que no existen otras 
cuestiones clave de la auditoría que se deban comunicar en nuestro 
Informe. 

8. CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OTROS REQUERIMIENTOS 
LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

Régimen presupuestario, contable y de control 

a) El título X del Reglamento del SG establece que esta Institución 
aplicará el régimen presupuestario, de contabilidad e intervención 
de Les Corts. Por su parte, en el apartado 2.1 de la memoria de las 
cuentas anuales de 2017 se indica que el SG utiliza las bases de 
ejecución del presupuesto de Les Corts, que son las que recogen las 
características especiales de su régimen presupuestario, contable y 
de intervención8. En el ejercicio 2017, son también aplicables al SG 
las normas de régimen económico y presupuestario de Les Corts.9 

Las normas antes citadas suponen una regulación detallada del 
régimen presupuestario, contable y de intervención aplicable a dicha 
Institución, y por tanto al SG. En este sentido, el artículo 38 de las 
normas de régimen económico y presupuestario establecen que Les 
Corts están sometidas al régimen general de contabilidad pública, 
cuya organización y dirección corresponde a la Intervención de Les 
Corts, adaptado a las directrices del PGCPG y del PGC del sector 
estatal. Por su parte, el artículo 39 se dedica a la Cuenta General de 
Les Corts, regulando los procesos y responsabilidades relativos a su 
elaboración, remisión a la Sindicatura de Comptes y aprobación. La 
adaptación por el SG de estos procesos y responsabilidades figura en 
el artículo 15.2.b) del Reglamento, tal como hemos señalado en el 
apartado 2 del Informe. No se contempla, sin embargo, determinados 
aspectos concretos, como las fechas límite para la formulación y 
aprobación de las cuentas anuales del SG, ni la responsabilidad de 
remitir las cuentas anuales a la Sindicatura de Comptes para su 
examen y fiscalización, en los términos previstos en la Ley de la 

                                                           

8 Las bases del ejercicio 2017 fueron aprobadas por la Mesa de Les Corts el 27 de octubre de 2016. 
9 Aprobadas por la Mesa el 9 de septiembre de 2014. 
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Sindicatura para las entidades que integran el sector público 
valenciano. 

En cuanto al control interno, el artículo 34 del Reglamento del SG 
establece que el régimen de intervención del SG será el de Les Corts. 
Al respecto, las normas de régimen económico y presupuestario de 
Les Corts contemplan que el control interno de dicha Institución lo 
realizará la Intervención de Les Corts mediante la función 
interventora y el control financiero. En la práctica, sin embargo, la 
Intervención de Les Corts no ha aplicado este control sobre la 
Institución del SG. Se espera que esta situación cambie a partir del 
año 2019, pues la Mesa de Les Corts, en su reunión de 13 de 
noviembre de 2018, ha acordado que la Intervención de Les Corts 
efectúe un control financiero permanente (de legalidad y contable) 
de la actividad económica del SG, que se concretará en la emisión de 
informes trimestrales. El acuerdo también contempla que el SG 
deberá remitir sus cuentas anuales a la Mesa de Les Corts para su 
aprobación, junto con los informes de la Intervención y de la 
Sindicatura de Comptes. 

Personal  

b) La Ley y el Reglamento del SG establecen que el personal al servicio 
de la Institución se considerará como personal al servicio de Les 
Corts. A su vez, el Reglamento indica que el personal se regirá por la 
Ley de la Función Pública Valenciana y, supletoriamente, por los 
Estatutos de Les Corts. En la revisión de la relación de puestos de 
trabajo (RPT) del SG hemos observado los siguientes aspectos 
significativos: 

- No contiene una descripción de las funciones de los puestos de 
trabajo, incumpliéndose los artículos 35 y 42 de la Ley 10/2010, 
de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana. 

- Todos los puestos tienen naturaleza eventual. Sin embargo, la 
mayor parte de ellos, por sus características, no se atienen a los 
requisitos del personal eventual establecidos en el Estatuto de 
Les Corts (desempeño de funciones de confianza o de 
asesoramiento especial), por lo que deberían reservarse a 
funcionarios. En este sentido es importante también que el 
artículo 23.1 del Reglamento del SG establece que en los 
nombramientos del personal se procurará dar prioridad a los 
funcionarios públicos. 
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Contratación 

c) El órgano de contratación del SG (la Junta de Coordinación y Régimen 
Interior) no ha remitido la relación certificada que se contempla en 
el artículo 3 del Acuerdo de 14 de enero de 2016, del Consell de la 
Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, sobre los 
contratos formalizados durante el ejercicio. Esta información ha sido 
suministrada posteriormente al equipo de auditoría, tal como 
señalamos en el apartado 8.2 del apéndice del Informe. 

d) En la revisión del expediente 03/2017 (véase el cuadro 3 del apéndice 
del Informe) hemos observado que el PCAP contempla que la 
tramitación será mediante procedimiento negociado sin publicidad, 
al amparo de los artículos 169 y 174.e) del TRLCSP, y que, tras la 
apertura de los sobres presentados, los servicios del SG “podrán” 
negociar con las empresas los aspectos económicos y técnicos. No 
obstante, no hay constancia documental de que se hayan negociado 
las condiciones del contrato, incumpliéndose este trámite esencial 
del procedimiento. 

También contempla el PCAP que tras los resultados, “en su caso”, de 
la negociación, se valorarán las ofertas de acuerdo con dos criterios, 
uno basado en el precio y otro en las mejoras. Sin embargo, en el 
expediente no consta una justificación documental adecuada sobre 
la elección de los criterios de adjudicación y sobre la ponderación que 
se da a los mismos, requerida tanto por el artículo 109.4 del TRLCSP 
como por los principios de transparencia y objetividad previstos en 
el artículo 1 de dicha norma. 

9. RECOMENDACIONES 

Los órganos responsables del SG (véase apartado 2 de este Informe), 
además de adoptar las medidas correctoras de los hechos descritos en los 
apartados 4 y 8 anteriores, deben tener en cuenta las recomendaciones 
que a continuación se señalan para mejorar la gestión de la Institución: 

Régimen presupuestario, contable y de control 

a) Con objeto de que la normativa propia del SG contenga todas las 
especialidades relativas a su régimen presupuestario, contable y de 
control, se considera conveniente que el Síndic de Greuges, en 
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 7 de su Ley de 
creación, acuerde las modificaciones necesarias del Reglamento de 
la Institución y las eleve a Les Corts para su aprobación.10 

                                                           

10 La Mesa de Les Corts, en su reunión de 18 de septiembre de 2018, ha acordado tramitar el Proyecto 
de Ley de la Sindicatura de Greuges de la Comunitat Valenciana, publicado en el Boletín Oficial de 
Les Corts nº 304 de 28 de septiembre de 2018. En la exposición de motivos de este proyecto se indica 
que contiene una escueta alusión a los aspectos esenciales del régimen económico y 
presupuestario y de los medios personales, cuya regulación pormenorizada será el posterior 
reglamento de organización y funcionamiento. 
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Cuentas anuales 

b) Para formular las cuentas anuales deben aplicarse tanto las normas 
de elaboración como los modelos de cuentas previstos en el Plan 
General de Contabilidad. En este sentido, la cuenta del resultado 
económico-patrimonial debe mostrar el desglose adecuado de las 
partidas de gastos; la liquidación del presupuesto debería figurar a 
nivel de conceptos y la memoria ha de contener cualquier otra 
información necesaria aunque no esté incluida en el modelo. Con 
estas observaciones se pretende facilitar la comprensión de las 
cuentas anuales. 

c) Para contabilizar el reintegro del remanente de tesorería, 
consideramos que deben aplicarse los criterios que detallamos en el 
apartado 7 del apéndice del Informe. A tal efecto, es necesario que 
dichos criterios contables se contemplen en el reglamento económico-
financiero y presupuestario de la Institución. 

d) La contabilización de los gastos en el sistema económico-patrimonial 
debe realizarse atendiendo al devengo de las operaciones, y no al 
momento de su pago. Ejemplos de estos gastos incorrectamente 
contabilizados son las pagas extraordinarias del personal y 
determinados servicios cuyos contratos abarcan más de un año 
(véase el apéndice de este Informe). 

Inmovilizado 

e) El SG debe obtener los datos y documentación referentes a la 
valoración de los inmuebles adscritos para su sede, que son 
necesarios para reflejar adecuadamente este hecho contable en las 
cuentas anuales. Asimismo, deben mencionarse en el inventario las 
condiciones de adscripción. 

f) Consideramos importante que el SG solicite a Les Corts que se le 
deleguen las competencias demaniales de los inmuebles que tiene 
adscritos. 

Contratación 

g) En aplicación del artículo 14.3 del Decreto 35/2018, de 23 de marzo, 
del Consell, recomendamos que el SG solicite la inscripción de sus 
contratos en el Registro Oficial de Contratos de la Generalitat.11 

                                                           

11 En fase de alegaciones, el SG nos ha comunicado que está inscrito en dicho Registro desde el 12 de 
febrero de 2019.  
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APÉNDICE. OBSERVACIONES ADICIONALES DE LA AUDITORÍA REALIZADA 

1. Cuentas anuales del ejercicio 2017 

A nivel general, debemos señalar que las cuentas anuales del SG del 
ejercicio 2017 no se ajustan totalmente a las normas de elaboración del 
PGCPG. Las principales deficiencias son: 

- La cuenta del resultado económico-patrimonial no muestra el 
desglose de los gastos de personal. 

- La liquidación del presupuesto, tanto de ingresos como de gastos, 
figura a nivel de capítulos, cuando las normas de elaboración de las 
cuentas anuales establecen que debe presentarse con el nivel de 
desagregación del presupuesto inicialmente aprobado. Al respecto, 
si bien las leyes de presupuestos de la Generalitat solo muestran el 
presupuesto de gastos del SG a nivel de capítulos, debemos señalar 
que los anteproyectos que el SG remite a Les Corts están desglosados 
por conceptos, por lo que sería más coherente, y también más 
adecuado para la comprensión de las cuentas anuales, que el SG 
elabore la liquidación anual de su presupuesto a nivel de conceptos. 

- La información de la memoria es insuficiente en algunos  de sus 
apartados, tal como comentamos a lo largo de este Informe. En este 
sentido, las normas establecen que el modelo de memoria recoge la 
información mínima a cumplimentar, pero que también debe 
indicarse cualquier otra información que sea necesaria para facilitar 
la comprensión de las cuentas anuales.  

2. Inmovilizado 

A 31 de diciembre de 2017 el epígrafe de “Inmovilizado” asciende a 
5.966.953 euros, lo que representa el 91,9% del total activo del balance. El 
principal elemento del inmovilizado es la cuenta de “Construcciones”, con 
un importe de 5.896.080 euros, que hemos analizado en la salvedad a) del 
apartado 4 del Informe. 

Además del inmueble citado en la memoria, el SG dispone para su sede de 
otros dos edificios en Alicante, uno en la calle Cid número 4 y otro en la 
calle San Francisco número 47. La afectación a Les Corts del primero de 
ellos fue acordada mediante Orden de 22 de junio de 1995 de la Conselleria 
de Economía y Hacienda y la del segundo mediante Resolución de la 
Subsecretaria de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 28 de 
febrero de 2007. En los tres casos se establece que el destino de los 
inmuebles es para la sede del SG y que corresponde a Les Corts el ejercicio 
de las competencias demaniales. En la práctica, sin embargo, es el SG 
quien está asumiendo con su propio presupuesto todos los gastos relativos 
a la administración y conservación de estos inmuebles, incluyendo los 
impuestos. 
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Según certifica la Dirección General de Patrimonio de la Generalitat, los 
tres inmuebles antes citados figuran en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Generalitat como bienes adscritos a Les Corts con destino 
a sede del SG. También certifica que no consta en el Inventario la 
valoración de dichos inmuebles, figurando únicamente una ficha de 2001 
de una empresa privada que los valora en 5.896.080 euros. Este es el 
importe que ha utilizado el SG como valor de los inmuebles para 
contabilizarlos en la cuenta de “Construcciones” del inmovilizado 
material, utilizando como contrapartida la cuenta de “Patrimonio recibido 
en adscripción” del pasivo del balance. Al respecto, los principios 
contables públicos establecen que los bienes adscritos deben incorporarse 
a la contabilidad del beneficiario por el valor neto en la contabilidad de 
quien hace la adscripción, y que dichos bienes deben ser amortizados por 
el beneficiario.  

Dado que los inmuebles adscritos al SG están pendientes de valorar en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, no podemos 
asegurar que la cifra contabilizada en el balance del SG, ni las dotaciones 
anuales a la amortización, sean correctas. 

La Dirección General de Patrimonio ha instado al SG para que le aporte los 
datos relativos a la conservación y mejora de los tres inmuebles a efectos 
de su inclusión en el Inventario. 

El SG también cuenta con determinado mobiliario que le fue adscrito 
mediante acuerdo de Les Corts de 20 de octubre de 1997 por un valor de 
3.005 euros. Estos elementos figuran contabilizados en la cuenta de 
“Mobiliario” del inmovilizado material con contrapartida en la cuenta de 
“Patrimonio recibido en adscripción”. 

Por otra parte, al cotejar los datos contables del inmovilizado con los del 
inventario de bienes valorado a 31 de diciembre de 2017 hemos observado 
una diferencia de 88.323 euros. Según comentarios del SG, dicha 
incidencia se puso de manifiesto en 2001 cuando se realizó el primer 
inventario de bienes y se identifica con elementos que actualmente están 
amortizados. 

3. Fondos propios 

Los fondos propios a 31 de diciembre de 2017 ascienden a 6.245.147 euros, 
representando el 96,1% del total pasivo del balance. En el apartado 8 de la 
memoria se ofrece información sobre el movimiento de este epígrafe 
durante el ejercicio 2017. 

La cuenta más importante es la de “Patrimonio recibido en adscripción”, 
con un importe de 5.899.086 euros, que hemos analizado en la salvedad a) 
del apartado 4 del Informe. 

La cuenta de “Patrimonio” presenta un importe de 5.709.740 euros. Según 
la información disponible, en esta cuenta se incluyen los resultados 
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positivos obtenidos hasta el año 2012. No hemos podido verificar si 
comprende, además, alguna cantidad en concepto de patrimonio aportado 
a la entidad. Por su parte, la cuenta de “Resultados negativos de ejercicios 
anteriores” acumula los resultados de los ejercicios 2013 a 2016, todos ellos 
negativos salvo el de 2015, que fue positivo. 

La memoria debería ofrecer información más detallada sobre la 
composición de las cuentas de “Patrimonio” y “Resultados negativos de 
ejercicios anteriores”. 

4. Gastos de personal 

En la cuenta del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2017, los 
“Gastos de personal” ascienden a 2.790.828 euros, lo que representa el 
84,8% del total de gastos del ejercicio.  

La liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio 2017 muestra que el 
capítulo 1 “Gastos de personal” contaba con una consignación inicial de 
2.931.520 euros, que se ha reducido mediante modificaciones hasta fijar el 
presupuesto definitivo en 2.914.520 euros, que representa el 84,8% del 
total. Las obligaciones reconocidas ascienden a 2.790.828 euros, lo que 
supone un grado de ejecución del 95,7%, y figuran prácticamente pagadas 
al cierre del ejercicio. 

En cuanto a la memoria, la información sobre el personal figura en el 
apartado 4.5. 

Contenido informativo de las cuentas anuales 

La cuenta del resultado económico-patrimonial no muestra el desglose de 
los gastos de personal, que comprende 2.275.644 euros de sueldos y 
salarios y 515.184 euros de cotizaciones sociales a cargo del empleador. 
Por su parte, la liquidación del presupuesto de gastos solo figura a nivel de 
capítulos. En el siguiente cuadro, elaborado por esta Sindicatura a partir 
de la información contable, se muestra el desglose por artículos: 

Cuadro 1. Capítulo 1 del presupuesto de gastos de 2017 

Arts. Denominación 
Obligaciones 
reconocidas 

10 Altos cargos 277.171 

11 Personal eventual 1.931.234 

12 Trienios y atrasos 59.883 

15 Gratificaciones y festivos 7.356 

16 Cuotas sociales y seguros 515.184 

 Total 2.790.828 

El artículo 10 “Altos cargos” recoge las retribuciones del síndic de greuges 
y de los dos adjuntos. El artículo 15 “Gratificaciones y festivos” comprende 
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principalmente el concepto “Gratificaciones extraordinarias” por importe 
de 7.150 euros. 

Respecto a la memoria cabe señalar: 

- No menciona que todo el personal al servicio del SG es eventual, dato 
que consideramos muy importante para la adecuada comprensión 
de la estructura organizativa del SG. 

- El cuadro de situación de la plantilla y de retribuciones es incorrecto, 
pues no incluye los importes correspondientes a los trienios y atrasos 
(artículo 12) ni las gratificaciones y festivos (artículo 15). 

- Debería contener la información relativa al número medio de 
empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, distinguiendo por 
categorías y sexos. 

Plantilla y relación de puestos de trabajo 

El régimen del personal del SG está regulado en el título IV de su Ley de 
creación y en el título VII de su Reglamento. Como resultado de la revisión 
de las normas anteriores podemos señalar, además de las cuestiones 
comentadas en el apartado 8 del Informe, las siguientes observaciones: 

- El actual síndic de greuges fue elegido por Les Corts en sesión de 
fecha 18 de julio de 2014. A su vez, el síndic de greuges nombró los 
dos adjuntos el 29 de julio de dicho año. 

- La plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo fue 
aprobada mediante Resolución del síndic de greuges de 18 de julio de 
2014, y figura publicada tanto en el BOC como en el portal de 
transparencia del SG. Las modificaciones posteriores se han 
aprobado junto con los anteproyectos de presupuestos anuales. La 
RPT vigente en 2017 detalla 35 puestos que comprenden: uno de 
secretario general, 18 de personal técnico, 14 de personal 
administrativo y dos de personal subalterno. 

- Todos los puestos de la RPT tienen naturaleza eventual y están 
cubiertos a 31 de diciembre de 2017. 

- El Proyecto de Ley de la Sindicatura de Greuges de la Comunitat 
Valenciana (véase la nota al pie de la recomendación a) del apartado 
9 del Informe) dedica el capítulo V del título VII a los medios 
personales del SG, que contiene varias novedades respecto a la Ley 
anterior. Entre ellas cabe destacar la regulación del personal 
funcionario y laboral de la Institución, contemplando que el SG 
convocará procesos selectivos y de provisión de puestos, tanto de 
carácter definitivo como temporal. 
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Retribuciones del personal al servicio del SG 

El SG publica en su portal de transparencia los diferentes complementos 
(excepto las gratificaciones extraordinarias) que integran las retribuciones 
de su personal, incluidos los de los altos cargos. También se publica que 
los altos cargos no perciben indemnizaciones por cese, ni por gastos de 
representación, residencia eventual o desplazamientos, y que solo 
perciben una indemnización por el ejercicio de sus funciones que se 
encuentra incluida en las retribuciones anuales. 

Las retribuciones del personal del SG incluyen dos pagas extraordinarias 
que se satisfacen en los meses de junio y diciembre de cada año. Respecto 
a la paga extraordinaria de junio debe señalarse que, aunque se devenga 
desde el 1 de diciembre hasta el 30 de mayo, el SG la contabiliza por su 
importe total en el mes que la satisface. Si bien este criterio es admisible 
en el ámbito presupuestario, no puede admitirse como correcto en la 
contabilidad económico-financiera. De acuerdo con los cálculos realizados 
por esta Sindicatura, la contabilización adecuada de la paga extraordinaria 
de junio supondría que los gastos de ejercicios anteriores aumentarían en 
18.599 euros y los gastos de personal del ejercicio 2017 disminuirían en 183 
euros, mientras que el pasivo a corto plazo del balance a 31 de diciembre 
de 2017 aumentaría en 18.416 euros. 

El SG tiene contratado un seguro de vida a favor de su personal cuya prima 
para 2017 asciende a 26.019 euros. Hemos observado que la 
contabilización de este seguro no es correcta, pues figura registrado en dos 
conceptos del presupuesto de gastos y, como compensación, en el 
presupuesto de ingresos, en el concepto “Otros ingresos. Deducciones de 
nóminas”. Si bien el importe no es significativo, el SG debe tomar nota de 
esta incidencia y contabilizar correctamente dicha operación.   

5. Otros gastos de gestión 

En la cuenta del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2017 figura 
el epígrafe de “Otros gastos de gestión” por 323.161 euros, que representa 
el 9,8% del total de gastos del ejercicio. El importe anterior coincide con 
las obligaciones reconocidas del capítulo 2 “Gastos en bienes corrientes y 
servicios” de la liquidación del presupuesto de gastos. 

Tal como hemos señalado anteriormente, la liquidación del presupuesto 
de gastos solo figura a nivel de capítulos. En el siguiente cuadro, elaborado 
por esta Sindicatura a partir de la información contable, mostramos el 
desglose del capítulo 2 por conceptos:  
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Cuadro 2. Capítulo 2 del presupuesto de gastos de 2017 

Conceptos Denominación 
Obligaciones 
reconocidas 

621 Alquileres 5.026 

622 Reparaciones 38.750 

623 Servicios profesionales 19.922 

625 Seguros 5.915 

627 Publicidad y propaganda 39.549 

628 Suministros 24.879 

629 Otros servicios 184.298 

630 Impuestos 4.823 

 Total 323.161 

La memoria no contiene información sobre las partidas más importantes 
de este capítulo del presupuesto de gastos. 

Se observa en el cuadro anterior que el concepto más significativo es el de 
“Otros servicios”, cuyas obligaciones reconocidas ascienden a 184.298 
euros, el 57% del total del capítulo. Los principales gastos de esta cuenta 
derivan de los contratos de servicios de telefonía fija, móvil e internet, 
limpieza y vigilancia, que hemos analizado en el apartado de contratación. 

En la cuenta de “Impuestos” figura el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 
de los tres inmuebles adscritos al SG. 

6. Ingresos 

La cuenta del resultado económico patrimonial muestra que los ingresos 
del SG durante el ejercicio 2017 han ascendido a 3.037.691 euros, 
integrados en su práctica totalidad por las transferencias recibidas de la 
Generalitat, que suman 3.007.255 euros. Este importe figura como 
derechos reconocidos en el capítulo 4 de la liquidación del presupuesto de 
ingresos del SG. 

Las transferencias de la Generalitat para el SG consignadas en la Ley de 
Presupuestos de 2017 ascendieron a 3.368.720 euros. La diferencia con los 
derechos reconocidos, 361.465 euros, se corresponde con la minoración 
efectuada por la devolución del remanente de tesorería de 2016 a 
reintegrar a la Generalitat en 2017.12 El adecuado registro contable del 
reintegro del remanente de tesorería no aplicado en la incorporación de 
remanentes se comenta en el apartado 7 de este apéndice. 

El resto de ingresos asciende a 30.436 euros, pero la mayor parte de ellos,  
26.019 euros, derivan de una incorrecta contabilización del seguro de vida 
del personal, tal como hemos comentado en el apartado dedicado a los 
gastos de personal. 

                                                           

12 Disposición adicional primera de la Ley 14/2016, de 30 de diciembre. 
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7. Remanente de tesorería y remanentes de crédito 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 
de presupuestos de la Generalitat del ejercicio 2017, el SG ha reintegrado 
a la Generalitat la cantidad de 361.465 euros en concepto de remanente de 
tesorería de 2016 no vinculado a la incorporación de remanentes de 
crédito de ejercicios anteriores. La contabilización de este reintegro se ha 
realizado en el ejercicio 2017 anulando derechos reconocidos del 
presupuesto de ingresos de dicho año. 

Sobre la forma de contabilizar el reintegro del remanente de tesorería, y 
con objeto de mejorar la imagen fiel de las cuentas anuales en el marco 
conceptual de la contabilidad pública, consideramos necesario que, en lo 
sucesivo, se apliquen los siguientes criterios: 

a) Imputación económico-financiera. Durante el proceso de cierre de 
cada ejercicio contable deben efectuarse las siguientes operaciones: 

- Determinar los remanentes de crédito que son incorporables al 
presupuesto del ejercicio siguiente y los que no son 
incorporables, mostrándose esta información en un cuadro del 
apartado correspondiente de la memoria. 

- Calcular el importe del remanente de tesorería que es 
reintegrable a la Generalitat. De acuerdo con las últimas leyes 
de presupuestos, dicho importe es la parte no vinculada a la 
incorporación de los remanentes de crédito al presupuesto del 
ejercicio siguiente. 

- Por el importe del remanente de tesorería reintegrable antes 
calculado, practicar un asiento en la contabilidad económico-
financiera consistente en cargar a una cuenta del subgrupo 65 
(que puede denominarse “Transferencias a la Generalitat por 
reintegro del remanente de tesorería”) con abono a una cuenta 
del subgrupo 41 (que puede denominarse “Generalitat 
Valenciana, acreedora por reintegro de remanente de 
tesorería”. 

b) Imputación presupuestaria. El reintegro del remanente de tesorería 
se imputará al presupuesto del ejercicio siguiente cuando, de 
acuerdo con el procedimiento establecido, se dicte el 
correspondiente acto de reconocimiento del gasto presupuestario. A 
tal efecto, debe tramitarse una modificación presupuestaria para 
dotar crédito en el capítulo 4 de gastos (transferencias corrientes a la 
Generalitat) por el importe que se reintegra, financiado con un 
aumento del presupuesto del capítulo 8 de ingresos (remanente de 
tesorería).  
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c) Memoria. Debe proporcionar una información completa, suficiente y 
adecuada sobre los criterios de contabilización de la devolución del 
remanente de tesorería, de acuerdo con los puntos anteriores. 

Cuando sea necesario, los criterios anteriores se adaptarán a lo que 
dispongan las sucesivas Leyes de Presupuestos. 

8. Contratación 

8.1 Normativa aplicable 

Atendiendo a la disposición adicional primera bis del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP)13, que regula el régimen de 
contratación de los órganos constitucionales del Estado y de los órganos 
legislativos y de control autonómicos, el SG debe ajustar su contratación a 
las normas establecidas en dicha Ley para las administraciones públicas. 
Por su parte, el Reglamento del SG establece que el régimen de 
contratación será el que rija para Les Corts. 

Las instituciones de la Generalitat están sometidas a las obligaciones de 
información contractual prevista en el TRLCSP, desarrollada a nivel 
autonómico por el Acuerdo de 14 de enero de 2016, del Consell de la 
Sindicatura de Comptes. Estas instituciones, sin embargo, no tienen 
obligación de inscribir sus contratos en el Registro de Contratos de la 
Generalitat, al no estar comprendidas en el ámbito objetivo de aplicación 
de dicho Registro. 

A nivel interno, la competencia ordinaria en materia de contratación la 
ostenta la Junta de Coordinación y Régimen Interior del SG.14 

8.2 Información sobre la actividad contractual 

Considerando la situación descrita en el apartado 8 del Informe sobre las 
obligaciones legales de suministro de información contractual, para la 
fiscalización de la contratación, la Sindicatura ha solicitado a los gestores 
del SG la elaboración de relaciones certificadas sobre los contratos 
celebrados. La información certificada por el secretario general del SG con 
fecha 23 de marzo de 2018 se resume como sigue: 

- Contratos no menores formalizados durante 2017: tres contratos por 
importe de 83.395 euros, más IVA.  

- Contratos menores celebrados durante 2017 (de importe superior a 
3.000 euros): 21 contratos por importe de 154.994 euros, más IVA.  

                                                           

13 TRLCSP aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. También figura en la 
disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

14 Según lo previsto en el artículo 15 del Reglamento. 
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- Contratos prorrogados durante 2017: un contrato de seguro por 615 
euros derivado de un acuerdo marco. 

- Contratos formalizados en ejercicios anteriores que continuaban en 
ejecución durante 2017: un contrato de 152.082 euros. 

8.3 Revisión de expedientes de contratación 

8.3.1 Contratos no menores formalizados durante 2017 

Hemos revisado los tres contratos formalizados en 2017, cuyas 
características básicas se describen en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3. Contratos no menores formalizados en 2017 

Nº 
exp. 

Proced. 
adjudic. Objeto  

Importe 

sin IVA 
Fecha/ 

duración 

03/2017 NSP 
Servicio de prevención de riesgos 
laborales 

5.895 
15-06-17 

3 años 

05/2017 AM 
Servicios de red IP y suministros 
asociados (lote 2) 

25.000 
01-07-17 

3 años 

06/2017 AM 
Servicios de voz y comunicaciones 
móviles (lote 3) 

52.500 
01-07-17 

3 años 

Total  83.395  

NSP: negociado sin publicidad. AM: derivado de acuerdo marco 

Comentamos a continuación otros aspectos, además de los señalados en 
el apartado 8 del Informe, que hemos observado en la revisión de estos 
tres expedientes. 

Expediente 3/2017. Servicio de prevención de riesgos laborales  

- El adjudicatario no ha constituido la fianza requerida en el PCAP, por 
importe del 5% del precio de adjudicación, sin constar que el SG le 
haya requerido subsanar dicho trámite. 

Expediente 5/2017: Servicios de red IP y Expediente 6/2017: Servicios de voz y 
comunicación móviles  

- No se ha publicado en el perfil del contratante ni la formalización de 
los contratos ni las resoluciones de adjudicación. 

- No se han contabilizado gastos correspondientes al ejercicio 2017 de 
estos contratos por importe de 2.723 euros, más IVA. 
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8.3.2 Contratos menores celebrados durante 2017 

De los contratos menores celebrados durante 2017 hemos seleccionado 
una muestra de once por un importe global de 106.194 euros, más IVA. La 
revisión ha puesto de manifiesto los siguientes aspectos: 

- En ningún caso consta que las empresas cuyas ofertas se han 
solicitado hayan acreditado no pertenecer a un mismo grupo, según 
requieren las bases de ejecución del presupuesto de Les Corts. 

- Se ha tramitado como menor la póliza de seguro de vida del personal 
del SG, cuyo importe, 26.019 euros, supera el límite establecido para 
esta modalidad de contratación. 

- Uno de los contratos revisados es el servicio de limpieza del año 2017, 
por importe de 21.031 euros, IVA incluido. El procedimiento de 
contrato menor de este caso se ha justificado en que el acuerdo 
marco de la Generalitat, al que está adherido el SG, se encontraba en 
fase de licitación. 

8.3.3 Contratos de ejercicios anteriores 

Durante 2017 solo estaba en vigor un contrato de 152.082 euros 
formalizado el 26 de mayo de 2015 con una duración de cuatro años. El 
contrato tiene por objeto el servicio de vigilancia integral del SG y deriva 
de un acuerdo marco de la Generalitat. El gasto correspondiente al  
ejercicio 2017 ha ascendido a 44.768 euros, IVA incluido. Hemos 
comprobado que el contrato se ha ejecutado durante 2017 conforme a las 
estipulaciones previstas, y que se ha contabilizado correctamente. 
Debemos señalar, no obstante, que no consta que se publicara en el perfil 
del contratante ni la formalización del contrato ni la resolución de 
adjudicación. 

9. Transparencia y buen gobierno 

La Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, incluye 
en su ámbito de aplicación a las instituciones estatutarias, en relación con 
su actividad económica y administrativa. El artículo 9 de esta Ley detalla 
la información mínima que dichas instituciones deben publicar en sus 
respectivas páginas web. Al respecto, se ha comprobado que el SG publica 
en su portal de transparencia la información mínima requerida, salvo la 
prevista en el apartado 1.l) de dicho artículo, relativa al inventario de 
bienes y derechos. 

Por otra parte, la disposición adicional cuarta de la Ley 2/2015 establece 
que las instituciones estatutarias promoverán, en el plazo de seis meses, 
las modificaciones necesarias de sus reglamentos o normas de gobierno 
para adaptar su régimen y funcionamiento a los principios y obligaciones 
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contenidas en esta Ley, y en especial a las que se detallan en dicha 
disposición. En cumplimiento de este precepto, la Junta de Gobierno y 
Régimen Interior del SG aprobó el 21 de septiembre de 2015 las normas 
que han de servir para garantizar la transparencia y el acceso de los 
ciudadanos a la información del Síndic de Greuges en su actividad 
presupuestaria y administrativa. Estas normas están publicadas en el 
portal de transparencia del SG. 

Adicionalmente, el Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba el Código de Buen Gobierno de la Generalitat, establece en su 
artículo 2.2 que dicho Código será también aplicable, de manera voluntaria 
y mediante adhesión individual, a los miembros del SG. A este respecto, 
en el portal de transparencia de la Generalitat constan las adhesiones 
voluntarias del Síndic de Greuges y de los dos adjuntos. 
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TRÁMITE DE ALEGACIONES 

Previamente al trámite de alegaciones y conforme a lo previsto en la 
sección 1220 del Manual de fiscalización de esta Sindicatura, el borrador 
previo del Informe de fiscalización se discutió con los responsables del 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana para su conocimiento y 
para que, en su caso, efectuaran las observaciones que estimaran 
pertinentes. 

Posteriormente, en cumplimiento del artículo 16 de la Ley de la Generalitat 
Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, de acuerdo 
con la redacción dada por la Ley de la Generalitat Valenciana 16/2017, de 
10 de noviembre, y del artículo 55.1.c) del Reglamento de Régimen Interior 
de la Sindicatura de Comptes, así como del acuerdo del Consell de esta 
Institución por el que tuvo conocimiento del borrador del Informe de 
fiscalización correspondiente al ejercicio 2017, el mismo se remitió al 
cuentadante para que, en el plazo concedido, formulara alegaciones. 

Dentro del plazo concedido, la Entidad ha formulado las alegaciones que 
ha considerado pertinentes. 

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es 
preciso señalar lo siguiente: 

1) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente. 

2) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del 
Informe. 

El texto de las alegaciones formuladas, así como el informe motivado que 
se ha emitido sobre las mismas, que han servido de antecedente para su 
estimación o desestimación por esta Sindicatura se incorporan en los 
anexos II y III. 

 

 

 



Informe de fiscalización del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana (SG). Ejercicio 
2017 

23 

 

APROBACIÓN DEL INFORME 

En cumplimiento del artículo 19.j) de la Ley de la Generalitat Valenciana 
6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes de acuerdo con la 
redacción dada por la Ley de la Generalitat Valenciana 16/2017, de 10 de 
noviembre y del artículo 55.1.h) de su Reglamento de Régimen Interior y, 
de los Programas Anuales de Actuación de 2018 y 2019 de esta Institución, 
el Consell de la Sindicatura de Comptes, en reunión del día 11 de abril de 
2019, aprobó este Informe de fiscalización. 



 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

Cuentas anuales del cuentadante 

 
 



































8Sabadell 
ANEXO II 

El Sr./la Sra. Jose Manuel Fuentes Cortés, en calidad de apoderado/a de 
BANCO DE SABADELL, S.A., oficina de OP 7310, con domicilio en C/ R amla 
Méndez Núñez, 15, Alicante. 

CERTIFIC A: 

Que, según consta en nuestros archivos, el día 31 de diciembre de 2017, la 
cuenta número        a nombre del titular SIND IC DE GREUGES, con número de 
identificación       , presenta un saldo de cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
ciento cuatro euros con treinta y siete céntimos euros ( 459.104,37 €). 

Y para que conste, a los efectos que correspondan y a petición del Sr.jde la 
Sra. María José Cuvertoret Iglesias, con número de identificación       , se 
expide el presente certificado en Alicante, a 6 de febrero de 2018. 

BANCO DE SABADELL, S.A. 
p.p.

ME-4463 (1/17) 

[ M-13899I Xt-17 Banco ckl Sabudell, SA. con llomlc1llo :soclol en Avenida ósairEsplO, 37 ·03007 Alicanto lnsc,ilo en el Regi,lro Mercanlil de AIICllnte, Tomo 4070, Follo 1, Sección 8, Hojo A 1569SO y NIF A-08000143 



 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

Alegaciones presentadas 
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ANEXO III 

Informe sobre las alegaciones presentadas 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRADOR DEL INFORME 
DE FISCALIZACIÓN DEL SÍNDIC DE GREUGES (SG). EJERCICIO 2017 

Primera alegación 

Apartado 4.a), párrafos primero, segundo y tercero, del borrador del Informe 

Comentarios: 

El SG manifiesta que, siendo en parte correcto lo indicado en el Informe, 
no debería elevarse al rango de salvedad. Al respecto debemos indicar que 
la ausencia de una valoración adecuada del inmueble constituye una 
limitación al alcance de la fiscalización.  

También señala el SG que es cierto que la valoración del inmueble no se 
refleja adecuadamente en la memoria, aceptando la recomendación de la 
Sindicatura (que figura en el apartado 9.d). 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 

Segunda alegación 

Apartado 4.b), párrafos primero, segundo y tercero, del borrador del Informe 

Comentarios: 

El SG alega que, aunque es correcto lo que indica la Sindicatura respecto a 
la contabilización del reintegro del remanente de tesorería, no debería 
elevarse al rango de salvedad. Fundamenta su consideración en que el 
Plan General de Contabilidad no establece cómo debe contabilizarse la 
devolución del remanente y que el SG ha aplicado el mismo criterio que 
Les Corts. Termina la alegación señalando que ya ha aplicado los nuevos 
criterios en el ejercicio 2018.  

No compartimos los argumentos de esta alegación. El Plan General de 
Contabilidad no contempla reglas específicas para todos los hechos 
contables. Las normas de registro y valoración del PGCP incluyen criterios 
y reglas aplicables a distintas transacciones o hechos económicos, pero no 
de todos, como no puede ser de otra forma. En este sentido, los criterios 
de contabilización del reintegro del remanente de tesorería, que la 
Sindicatura de Comptes describe en la salvedad b) del borrador del 
Informe, están basados en los principios contables públicos aplicables, 
tanto en los previstos por el PGCPG de 2001 como en los del marco 
conceptual de la contabilidad pública del PGCP de 2010, todos ellos 
orientados a que las cuentas anuales de la entidad contable (en este caso, 
el SG) muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico-patrimonial y de la ejecución del presupuesto. 
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Un factor importante a tener en cuenta es que, aunque las instituciones 
estatutarias están sometidas a un régimen especial en cuanto al reintegro 
del remanente de tesorería de cada ejercicio, las normas internas de 
dichas Instituciones no han desarrollado ni contemplan los criterios 
correctos de contabilización. En atención a esta circunstancia especial, y 
en lo que respecta a los informes de auditoría de las cuentas anuales del 
ejercicio 2017, la Sindicatura de Comptes ha considerado más oportuno 
recomendar a todas las instituciones que, en lo sucesivo, apliquen los 
criterios contables correctos que se describen en un apartado del apéndice 
del Informe, adaptando sus propios reglamentos internos. 

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime la salvedad b). 

Se añade la siguiente recomendación: 

“Para contabilizar el reintegro del remanente de tesorería, consideramos 
que deben aplicarse los criterios que detallamos en el apartado 7 del 
apéndice del Informe. A tal efecto, es necesario que dichos criterios 
contables se contemplen en el reglamento económico-financiero y 
presupuestario de la Institución.” 

En el apartado 6 del apéndice, se modifica la última frase del segundo 
párrafo. 

Se cambia la redacción del apartado 7 del apéndice. 

Tercera alegación 

Apartado 4.c) del borrador del Informe 

Comentarios: 

Alega el SG que su memoria contiene la misma información que se recoge 
en las memorias de la Sindicatura de Comptes y de Les Corts, las cuales 
han sido tomadas como patrón. No podemos compartir esta alegación, 
puesto que cada entidad (en este caso, el SG) debe elaborar su memoria de 
acuerdo con sus circunstancias específicas. Sin embargo, tras las 
modificaciones incorporadas al Informe que comentamos en las 
alegaciones segunda y décima, las carencias informativas de la memoria 
del SG no tienen importancia relativa suficiente para destacarlas como 
una salvedad en la opinión de la auditoría financiera. 

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime la salvedad c). 
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En el apartado 1 del apéndice del Informe, tercer guion, se practica la 
siguiente corrección: 

“La información de la memoria es insuficiente en algunos de sus 
apartados, tal como comentamos […]” 

Cuarta alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe 

Comentarios: 

Respecto a la opinión del Informe, el SG considera que debería modificarse 
pues las salvedades son improcedentes. La Sindicatura no puede admitir 
esta consideración puesto que el Informe contiene un apartado de 
fundamentos de la opinión con salvedades y la opinión, pues, ha de ser de 
este tipo. No obstante, debe corregirse la redacción del apartado 5 
eliminando las referencias a las letras. 

Consecuencias en el Informe: 

Se modifica el apartado 5 del Informe de la siguiente forma: 

“En nuestra opinión, excepto por el efecto de la limitación al alcance 
descrita en el apartado “Fundamentos de la opinión con salvedades”, las 
cuentas anuales adjuntas expresan […]” 

Quinta alegación 

Apartado 8.b), párrafos primero, segundo y tercero, del borrador del Informe 

Comentarios: 

El SG señala que tanto su Ley como su Reglamento establecen que “Los 
asesores serán nombrados y cesados libremente por el Síndico de 
Agravios”, y que de ello se desprende que el legislador optó, en su 
momento, porque la plantilla de personal estuviera configurada por 
personal eventual. 

En el Informe señalamos que en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) 
del SG todos los puestos tienen naturaleza eventual, siendo que la mayor 
parte de ellos, por sus características, no se atienen a los requisitos del 
personal eventual establecidos en el Estatuto de Les Corts, por lo que 
deberían reservarse a funcionarios. Por otra parte, en la recomendación 
9.a) hacemos una referencia a la tramitación del Proyecto de Ley del SG. 
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Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 

Sexta alegación 

Apartado 8.c) del borrador del Informe 

Comentarios: 

La alegación es correcta y se acepta. 

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime el párrafo c) del apartado 8 del borrador del Informe. 

Séptima alegación 

Apartado 8.d) del borrador del Informe 

Comentarios: 

El SG entiende que el ámbito subjetivo de aplicación del Acuerdo de 14 de 
enero de 2016 del Consell de la Sindicatura de Comptes no alcanzaba a la 
Institución del SG. Su fundamento principal es que las letras a y c del 
artículo 2º.1 de la Ley 6/1985 de Sindicatura de Comptes, entonces vigente, 
no mencionaba de forma expresa al SG como ente integrante del sector 
público autonómico, como sí lo hace dicha Ley tras la reforma operada por 
la Ley 16/2017.  

Al respecto, conviene señalar que la disposición citada de la Ley 6/1985, 
antes de la reforma de la Ley 16/2017, establecía que el sector público 
valenciano, a los efectos de dicha Ley, estaba integrado, entre otros entes, 
por “la Generalitat Valenciana, sus entidades autónomas, cualquiera que 
sea su naturaleza, las empresas públicas de ella dependientes y cuantas 
Entidades estén participadas mayoritariamente por la misma”; y que el 
SG, como las demás instituciones estatutarias, forman parte de dicho 
ámbito subjetivo. 

No obstante, en el apartado 8.d) puede hacerse una referencia al apéndice 
del Informe, en el que se indica que la información contractual se 
suministró al equipo de auditoría. 

Consecuencias en el Informe: 

Se añade la siguiente frase en el apartado 8.d) del Informe: 

“Esta información ha sido suministrada posteriormente al equipo de 
auditoría, tal como señalamos en el apartado 8.2 del apéndice del 
Informe.” 
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Octava alegación 

Apartado 8.e), párrafos primero y segundo, del borrador del Informe 

Comentarios: 

En relación con el expediente 03/2017, el SG señala que no comparte el 
análisis realizado por la Sindicatura de Comptes, alegando que en el 
expediente consta la totalidad del procedimiento seguido y en los pliegos 
están debidamente motivados y justificados la elección de los criterios y 
su ponderación. 

Sin embargo, en el expediente revisado no hay constancia documental de 
que se hayan negociado las condiciones del contrato, incumpliéndose este 
trámite esencial del procedimiento. Tampoco consta justificación 
documental adecuada sobre la elección de los criterios de adjudicación y 
sobre la ponderación que se da a los mismos, requerida tanto por el 
artículo 109.4 del TRLCSP como por los principios de transparencia y 
objetividad previstos en el artículo 1 de dicha norma. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 

Novena alegación 

Apartado 9.f) del borrador del Informe 

Comentarios: 

El SG informa que ha solicitado su inscripción en el Registro Oficial de 
Contratos de la Generalitat, estando inscrito desde el 12 de febrero de 2019.  

Consecuencias en el Informe: 

En la recomendación del Informe, se añade una nota al pie con el siguiente 
texto: 

“En fase de alegaciones, el SG nos ha comunicado que está inscrito en 
dicho Registro desde el 12 de febrero de 2019.” 

Décima alegación 

Apéndice, apartado 3, del borrador del Informe 

Comentarios: 

Se alega que el cuadro de su memoria contiene la misma información que 
recoge la Sindicatura de Comptes y Les Corts en sus cuentas anuales, que 
consiste en el movimiento de los fondos propios durante el ejercicio 2017. 
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Esta observación del SG es correcta, pero no podemos admitir que el 
contenido de la memoria en este punto sea completo y adecuado 
atendiendo a las circunstancias particulares del SG. 

Tal como señalamos en el apartado 3 del apéndice del Informe, la cuenta 
de “Patrimonio” presenta un importe de 5.709.740 euros, que según la 
información disponible incluye los resultados positivos obtenidos hasta el 
año 2012. Pero no hemos podido verificar si comprende, además, alguna 
cantidad en concepto de patrimonio aportado a la entidad. Por su parte, la 
cuenta de “Resultados negativos de ejercicios anteriores” acumula los 
resultados de los ejercicios 2013 a 2016, todos ellos negativos salvo el de 
2015, que fue positivo. En nuestra opinión, la memoria debería dar una 
información más completa sobre los aspectos señalados. 

Consecuencias en el Informe: 

Se modifica la redacción del último párrafo del apartado 3 del apéndice 
del Informe, quedando como sigue:  

“La memoria debería ofrecer información más detallada sobre la 
composición de las cuentas de “Patrimonio” y “Resultados negativos de 
ejercicios anteriores.” 

Décimo primera alegación 

Apéndice, apartado 4, del borrador del Informe 

Comentarios: 

Respecto a la contabilización de las pagas extraordinarias y del seguro de 
vida, el SG informa que, tras la auditoría, está aplicando los criterios 
señalados en el Informe de la Sindicatura de Comptes. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 

Décimo segunda alegación 

Apéndice, subapartado 8.3.1, del borrador del Informe 

Comentarios: 

- Expediente 3/2017 

Respecto a la fianza, el SG señala que se ha ingresado por 
transferencia bancaria durante 2018, pero no aporta documentación 
que lo acredite. 
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En cuanto a la contabilización de los gastos, la alegación es correcta 
y se acepta. 

- Expediente 5/2017 

En relación con la no publicación en el perfil de contratante de la 
formalización de los contratos ni de las resoluciones de adjudicación, 
el SG señala que se publicó la información que establece la LCSP, 
teniendo en cuenta que se trata de un contrato derivado de un 
acuerdo marco. Revisado de nuevo el perfil, observamos que no 
contiene los documentos citados. 

Respecto a la no contabilización de gasto de 2017, el SG informa que 
no se registró por no disponer de las facturas al cierre, quedando 
pendiente de efectuarse el ajuste contable. 

Consecuencias en el Informe: 

En el expediente 3/2017, se suprime el segundo guion. 

Décimo tercera alegación 

Apéndice, subapartado 8.3.2, del borrador del Informe 

Comentarios: 

- Póliza de seguro 

El SG alega que la duración y prórroga de un contrato no es un 
aspecto de la preparación y adjudicación, sino de sus efectos y 
extinción. La Sindicatura no comparte este argumento, puesto que la 
consideración de un contrato como menor depende de su valor 
estimado. 

- Servicio de limpieza de 2017 

No se trata de una alegación, sino de información adicional que 
confirma el comentario del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 
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Décimo cuarta alegación 

Apéndice, subapartado 8.3.3, del borrador del Informe 

Comentarios: 

En relación con la no publicación en el perfil de contratante de la 
formalización del contrato ni de la resolución de adjudicación, el SG señala 
que se publicó la información que establece la LCSP, teniendo en cuenta 
que se trata de un contrato derivado de un acuerdo marco. Revisado de 
nuevo el perfil, observamos que no contiene los documentos citados. 

Consecuencias en el Informe: 

No se modifica. 
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